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MUNICIPALIDAD  de    SAN FRANCISCO
Licitación   Pública  Nº 1/2019 (2º llamado) - De-
creto Nº 127/2019- Expte.: 117854/19   
Ordenanza 7080

Llámase a Licitación Pública para la “Provisión de combustible líquido (gas-

oil grado 2 para vehículos y maquinarias de la Secretaría de Servicios 

Públicos de la Municipalidad de San Francisco” por el término de seis (6) 

meses.  Presupuesto Oficial:  $ 3.000.000,00. Pliego de Condiciones: $               

600,00. Sellado Municipal:  $   2.200,00. Informes: Secretaría de Servicios 

Públicos  T.E.: (03564) 439142/3 (Sr. Ricardo De Leon o Juan Manuel Ro-

driguez).  Retiro de Pliegos: desde el 13  al 21 de junio de 2019 inclusive

Presentación de Ofertas: Secretaría de Economía hasta el día 26  de  Junio 

de 2019  a las 10:00 hs.

3 días - Nº 213733 - $ 2777,25 - 14/06/2019 - BOE

MUNICIPALIDAD  de   COSQUIN
DECRETO Nº 0215/19

Cosquín, 26 de abril de 2019

VISTO: El Expediente 2019-1343-1 –Mesa de Entradas– registro de esta 

Municipalidad, mediante el cual el Concejo Deliberante de la ciudad de 

Cosquín, ingresa a este Municipio un (1) ejemplar en original de Ordenan-

za No 3737, sancionada con fecha 25/04/2019.

Y CONSIDERANDO: 

 Que de conformidad con lo establecido por el Artículo 49, inciso 1) de 

la Ley Provincial No 8102 – Orgánica Municipal, es atribución del Departa-

mento Ejecutivo promulgar las Ordenanzas.

 Por ello, el señor Intendente Municipal en ejercicio de las atribuciones 

que le son propias; 

DECRETA

 Artículo 1o.- PROMULGASE la Ordenanza No 3736 sancionada 

por el Concejo Deliberante de la ciudad de Cosquín, en sesión del día 

25/04/2019, la que anexada, forma parte integrativa de éste. 

 Artículo 2o.- EL presente Decreto será refrendado por el señor Secre-

tario de Gobierno.

 Artículo 3o.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, cumplido archí-

vese.

FDO: Sr. Raúl Carlos Ariel Acuña, Secretario de Gobierno, Sr. Gabriel José 

Musso, Intendente Municipal

ANExO

1 día - Nº 211575 - s/c - 14/06/2019 - BOE

DECRETO Nº 0216/19

Cosquín, 26 de abril de 2019

VISTO: El Expediente 2019-1343-1 –Mesa de Entradas– registro de esta 

Municipalidad, mediante el cual el Concejo Deliberante de la ciudad de 

Cosquín, ingresa a este Municipio un (1) ejemplar en original de Ordenan-

za No 3737, sancionada con fecha 25/04/2019.

Y CONSIDERANDO: 

 Que de conformidad con lo establecido por el Artículo 49, inciso 1) de 

la Ley Provincial No 8102 – Orgánica Municipal, es atribución del Departa-

mento Ejecutivo promulgar las Ordenanzas.

 Por ello, el señor Intendente Municipal en ejercicio de las atribuciones 

que le son propias; 

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2019/06/38827_DECRETO-0215-19.pdf
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DECRETA

 Artículo 1o.- PROMULGASE la Ordenanza No 3737 sancionada 

por el Concejo Deliberante de la ciudad de Cosquín, en sesión del día 

25/04/2019, la que anexada, forma parte integrativa de éste. 

 Artículo 2o.- EL presente Decreto será refrendado por el señor Secre-

tario de Gobierno.

 Artículo 3o.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, cumplido archívese.

FDO: Sr. Raúl Carlos Ariel Acuña, Secretario de Gobierno, Sr. Gabriel José 

Musso, Intendente Municipal

ANExO

1 día - Nº 211577 - s/c - 14/06/2019 - BOE

MUNICIPALIDAD  de   LA CUMbRe

DECRETO Nº 48 / 2018

VISTO: El contrato de locación de servicios entre la Municipalidad de la 

Cumbre y la Sra. AGUSTINA DARTIGUELONGUE D.N.I. N° 27.150.679

Y CONSIDERANDO: 

 El contrato de locación de servicios entre la Municipalidad de la Cum-

bre y la Sra. AGUSTINA DARTIGUELONGUE D.N.I. N° 27.150.679

 POR ELLO y en uso de sus atribuciones; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE 

DECRETA

 Articulo: 1º APRUÉBESE el Contrato descripto entre la Municipalidad 

de La Cumbre y la Sra. DARTIGUELONGUE AGUSTINA en cuyas cláusu-

las se expresa el destino del mismo.-

 Articulo: 2º COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a las oficinas 

correspondientes, a la  oficina de contaduría al Registro Municipal  y AR-

CHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE 

LA CUMBRE, A LOS VEINTITRES DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 

DOS MIL DIECIOCHO.

FDO: PABLO ALICIO    Sec. de Coordinación y Relaciones con la Comuni-

dad Municipalidad de La Cumbre. / Cr. RUBEN JUSTO OVELAR Intenden-

te Municipal Municipalidad de La Cumbre.

1 día - Nº 214358 - s/c - 14/06/2019 - BOE

DECRETO Nº 53 / 2018

VISTO: QUE es necesario cubrir el cargo de Coordinadora del Consejo de 

La Mujer, Niñéz, Adolescencia y Familia de esta Municipalidad.-

Y CONSIDERANDO: 

 QUE es facultad del D.E.M. de conformidad al Art. 47 de la Ley Orgáni-

ca Municipal 8102 la cobertura de dicho cargo.-

 POR ELLO y en uso de sus atribuciones; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE 

DECRETA

 Articulo: 1º DESÍGNASE a la Lic. Silvana BUSTOS   D.N.I. Nº  

24.211.567  como Coordinadora del Consejo de La Mujer, Niñéz, Ado-

lescencia y Familia de esta Municipalidad, a partir  del día 1º de Abril 

de 2018.-

 Articulo: 2º COMUNIQUESE, dese copia  al Registro Municipal y AR-

CHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE 

LA CUMBRE, A LOS TRES DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

DIECIOCHO.

FDO: PABLO ALICIO    Sec. de Coordinación y Relaciones con la Comuni-

dad Municipalidad de La Cumbre. / Cr. RUBEN JUSTO OVELAR Intenden-

te Municipal Municipalidad de La Cumbre.

1 día - Nº 214359 - s/c - 14/06/2019 - BOE

DECRETO Nº 61 / 2018

VISTO: La solicitud de la Sra. Carmen Rosa Diaz, D.N.I. 4.412.631 de una 

ayuda económica para solventar los gastos del tratamiento post-quirurjico 

de su hijo Marcelo Bazan.

Y CONSIDERANDO: 

 Que este D.E.M. ha resuelto colaborar con la Flia. Bazan, A TAL FIN.

 POR ELLO y en uso de sus atribuciones; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE 

DECRETA

 Articulo: 1º OTORGUESE una ayuda económica de $5.000 (Pesos 

Cinco Mil) a la Sra. Carmen Rosa Diaz, D..N.I. 4.412.631

 Articulo: 2º COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a las áreas co-

rrespondientes, al Registro Municipal y ARCHÍVESE.-

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE 

LA CUMBRE, A LOS DOS DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

DIECIOCHO.

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2019/06/38828_DECRETO-0216-19.pdf
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FDO: PABLO ALICIO    Sec. de Coordinación y Relaciones con la Comuni-

dad Municipalidad de La Cumbre. / Cr. RUBEN JUSTO OVELAR Intenden-

te Municipal Municipalidad de La Cumbre.

1 día - Nº 214360 - s/c - 14/06/2019 - BOE

DECRETO Nº 98 / 2018

VISTO: Las tareas que viene desempeñando con responsabilidad  la Sra. 

María FERNANDA CEPEDA,  DNI : 23.889.588, categoria 21 Municipal.-

Y CONSIDERANDO: 

 Que es menester de este DEM reconocer dicho desempeño.

 POR ELLO y en uso de sus atribuciones; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE 

DECRETA

 Articulo: 1º ELÉVESE la Responsabilida Tecnica a PESOS DOS MIL 

($2000.-)  a la Sra. María FERNANDA CEPEDA,  DNI : 23.889.588, cate-

goria 21 Municipal,   a  partir del 20 de Julio de 2018.

 Articulo: 2º Comuniquese, Publíquese, dese copia a la oficina de Per-

sonal, al Reistro Municipal y archivese.-

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE 

LA CUMBRE, A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 

DOS MIL DIECIOCHO.

FDO: PABLO ALICIO    Sec. de Coordinación y Relaciones con la Comuni-

dad Municipalidad de La Cumbre. / Cr. RUBEN JUSTO OVELAR Intenden-

te Municipal Municipalidad de La Cumbre.

1 día - Nº 214369 - s/c - 14/06/2019 - BOE

DECRETO Nº 99 / 2018

VISTO: El acuerdo firmado el día 21 de Febrero de 2018, entre la Munici-

palidad de La Cumbre y el Sindicato de Obras Públicas.

Y CONSIDERANDO: 

 Que atento lo estipulado en el acuerdo de Febrero 2018 y habiendose 

otorgado el aumento allí establecido se ordena notificar a la Caja de Jubi-

laciones.

 POR ELLO y en uso de sus atribuciones; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE 

DECRETA

 Articulo: 1º NOTIFIQUESE a la Caja de Jubilaciones.

 Articulo: 2º COMUNIQUESE, publíquese, dese copia a las oficinas 

correspondientes, al Registro Municipal y ARCHÍVESE.-

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE 

LA CUMBRE, A LOS VEINTISEIS DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 

DOS MIL DIECIOCHO.

FDO: PABLO ALICIO    Sec. de Coordinación y Relaciones con la Comuni-

dad Municipalidad de La Cumbre. / Cr. RUBEN JUSTO OVELAR Intenden-

te Municipal Municipalidad de La Cumbre.

1 día - Nº 214394 - s/c - 14/06/2019 - BOE

DECRETO Nº 120 / 2018

VISTO: La  Ordenanza Nº 33/2018 sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante de La Cumbre, con fecha 27 de Septiembre del año Dos Mil 

Dieciocho.-

Y CONSIDERANDO: 

 Que de acuerdo al Art. 49, inc. 1º de  la ley  Orgánica Municipal  Nº 

8.102, es atribución del Departamento Ejecutivo promulgar, publicar y ha-

cer cumplir las ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante.

 POR ELLO y en uso de sus atribuciones; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE 

DECRETA

 Articulo: 1º PROMÚLGASE  la Ordenanza  Nº 33/2018 en todos  y 

cada uno de sus artículos por la cual se faculta al Ejecutivo Municipal a 

adherirse a la Adenda del Convenio para el Financiamiento de Redes de 

Distribución Domiciliaria de Gas Natural.-

 Articulo: 2º COMUNÍQUESE, publíquese,  dese copia a las oficinas 

correspondientes, al Registro Municipal y ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE 

LA CUMBRE, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.

1 día - Nº 214416 - s/c - 14/06/2019 - BOE

DECRETO Nº 121 / 2018

VISTO: La  Ordenanza Nº 34/2018 sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante de La Cumbre, con fecha 27 de Septiembre del año Dos Mil 

Dieciocho.-

Y CONSIDERANDO: 

 Que de acuerdo al Art. 49, inc. 1º de  la ley  Orgánica Municipal  Nº 

8.102, es atribución del Departamento Ejecutivo promulgar, publicar y ha-

cer cumplir las ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante.

 POR ELLO y en uso de sus atribuciones; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE 

DECRETA
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 Articulo: 1º PROMÚLGASE  la Ordenanza  Nº 34/2018 en todos  y 

cada uno de sus artículos por la cual se faculta al Ejecutivo Municipal a  

modificar el Códigos de Faltas Municipal, Ordenanza 31/016.

 Articulo: 2º COMUNÍQUESE, publíquese,  dese copia a las oficinas 

correspondientes, al Registro Municipal y ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE 

LA CUMBRE, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.

FDO: PABLO ALICIO    Sec. de Coordinación y Relaciones con la Comuni-

dad Municipalidad de La Cumbre. / Cr. RUBEN JUSTO OVELAR Intenden-

te Municipal Municipalidad de La Cumbre.

1 día - Nº 214425 - s/c - 14/06/2019 - BOE

DECRETO Nº 122 / 2018

VISTO:  La realización de la “Campaña de Seguridad Náutica” que organi-

za NADI (Natación aplicada al desarrollo integral).

Y CONSIDERANDO: 

 Que estaran participando centros de actividades acuáticas de todo el 

pais.

 Que el ahogamiento es un importante problema de salud pública que 

afecta esecialmente a niños y jovenes. Según la Organización Mundial de 

la salud, cada año 378 mil personas mueren ahogadas en todo el mundo.

 Que la última información estadistica del Ministerio de Salud de la Na-

ción reveló que 450 Argentinos perdieron la vida por ahogamiento y sumer-

sión accidental en el año 2016.

 Que debido a que estas muertes pueden evitarse, la Institucion AM-

GAA Punilla ha dicidido participar de la Campaña nacional de seguridad 

acuática, cuya misión es despertar conciencia en toda la población sobre 

los riesgos que conlleva el agua y la importancia de estar seguos dentro y 

cerca de ella.

 POR ELLO y en uso de sus atribuciones; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE 

DECRETA

 Articulo: 1º DECLARESE de Interés Municipal la “Campaña de Segu-

ridad Acuática” que organiza NADI, para el mes de Octubre.

 Articulo: 2º COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a las oficinas 

correspondientes, al Registro Municipal y ARCHIVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE 

LA CUMBRE, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.

FDO: PABLO ALICIO    Sec. de Coordinación y Relaciones con la Comuni-

dad Municipalidad de La Cumbre. / Cr. RUBEN JUSTO OVELAR Intenden-

te Municipal Municipalidad de La Cumbre.

1 día - Nº 214427 - s/c - 14/06/2019 - BOE

DECRETO Nº 123 / 2018

VISTO:  La necesidad de prestar colaboracion con el Juzgado de Paz local 

con la designacion de un recurso humano que preste sus servicios para 

con el Juzgado. El inc. 17) del art. 49º de la Ley 8102.

Y CONSIDERANDO: 

 Que el Juzgado de Paz de la localidad de La Cumbre ha solicitado 

la colaboracion de este Municipio mediante la designacion de un recurso 

humano que pueda ser afectado a prestar sus servicios alli.

 Las facultades emergentes del art. 49º inc. 17) de la Ley 8102.

 POR ELLO y en uso de sus atribuciones; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE 

DECRETA

 Articulo: 1º AFECTESE a la Srita. CAROLINA CEPEDA, DNI 

30.310.973  para que preste servicios en el Juzgado de Paz de la localidad 

de La Cumbre.

 Articulo: 2º ELEVESE la presente propuesta al Honorable Concejo 

Deliberante para su ratificacion.

 Articulo: 3º COMUNIQUESE, Publíquese, Dese al Registro Municipal 

y Archívese.-

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE 

LA CUMBRE, A LOS OCHO DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 

DOS MIL DIECIOCHO.

FDO: PABLO ALICIO    Sec. de Coordinación y Relaciones con la Comuni-

dad Municipalidad de La Cumbre. / Cr. RUBEN JUSTO OVELAR Intenden-

te Municipal Municipalidad de La Cumbre.

1 día - Nº 214428 - s/c - 14/06/2019 - BOE

 Centro Cívico del Bicentenario 
 Rosario de Santa Fe 650
Tel. (0351) 5243000 int. 3789 - 3931
X5000ESP CORDOBA - ARGENTINA

 

 

 

Atención al Público: 
Lunes a Viernes de 8:00 a 20:00 hs. 
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